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CONSTITUCIÓN COMITÉ DIRECTIVO
PROYECTO CÓDIGO …………….
“TITULO DEL PROYECTO"

En ciudad, con fecha 00 de MMMM de 0000, se constituye el Comité Directivo del presente proyecto.

Se crea este Comité Directivo con el objetivo de apoyar, supervisar y reenfocar al proyecto (en el caso de ser necesario), para alcanzar los resultados comprometidos y el mayor impacto posible.

Las entidades que integran el Comité corresponden a la/s Institución/es Beneficiaria/s sin fines de lucro (Nombre de la/s Institución/es Beneficiaria/s), la/s que recibe/n los recursos del fondo (Nombre del concurso SIA), junto a las Entidades Asociadas (Nombre de las entidades asociadas que aportan), las que aportan recursos incrementales y/o no incrementales. Estas entidades podrán recuperar la inversión con la explotación de los resultados del proyecto.

El Comité Directivo es un cuerpo colegiado integrado por un representante de cada entidad participante del proyecto, nombrados por sus Representantes Legales. Además, a las reuniones podrá asistir un representante de la Subdirección de Investigación Aplicada - FONDEF, para que, de estimarse conveniente, asista con derecho a voz a las sesiones del Comité Directivo del proyecto cuando las circunstancias así lo ameriten, el que no será, para ningún efecto, parte integrante de dicho Comité.

El Comité Directivo estará facultado para proponer a la Subdirección de Investigación Aplicada nuevas orientaciones estratégicas para la investigación. Facilitar la obtención de recursos comprometidos y comprometer otros adicionales. Pedir cuentas al Director(a) General del proyecto, junto con apoyar en el logro de los resultados comprometidos y su difusión o transferencia. Puede otorgarse las atribuciones que estime convenientes, manteniendo las facultades de gestión operativa del Director (a) del proyecto.

Se debe reunir como mínimo tres veces (depende del concurso, ver bases) durante la ejecución del proyecto.

El Director (a) de proyecto es responsable de la ejecución general del mismo y debe gestionar los siguientes tópicos:

Plazos, costos, aportes de cada parte, límites en el uso de los recursos, resultados comprometidos, ingreso de nuevos asociados, cambios de asociados, vigencia científica tecnológica y económica social de la investigación, comunicación con la Subdirección, elaboración de informes de avance e informe final, entre otros.

Cada entidad asociada a través de su representante legal debe designar, además, uno o más reemplazantes para asistir a las reuniones del Comité Directivo.

ENTIDADES INTEGRANTES DEL COMITÉ DIRECTIVO

	Nombre de la entidad
	Nombre del representante
	Rol
	Reemplazo

	
	
	Presidente(a)**
	

	
	
	Secretario(a)
	

	
	
	Representante
	

	
	
	Representante
	

	
	
	Representante
	

	Institución Beneficiaria 
	No el Director(a)
	Representante
	

	Proyecto
	
	Director(a) proyecto*
	


*Sólo con derecho a voz.
** Ningún miembro del grupo de investigadores del proyecto podrá ser el Presidente/a.

Se propone realizar las reuniones del Comité Directivo en (Nombre del lugar) y eventualmente a solicitud de los socios en otras dependencias.

El Director/a del proyecto será el responsable de preparar y distribuir el acta de cada reunión a los miembros del Comité. Esta deberá ser firmada y posteriormente ingresada en la plataforma de seguimiento y control en la acción respectiva asociada en S&C.

Se debe elegir un Presidente(a) y Secretario(a) del Comité Directivo. Ningún miembro del grupo de investigadores del proyecto podrá ser el Presidente. Se deben dar los primeros lineamientos que serán la base del reglamento del Directorio. En el reglamento debe estar claramente establecido el Quórum mínimo para consolidar los acuerdos surgidos en cualquier reunión y establecer tiempos de duración de la reunión del comité.

FIRMAN LOS REPRESENTANTES DEL COMITÉ DIRECTIVO

	NOMBRE
	ENTIDAD
	FIRMA*

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


* La constitución del Comité Directivo debe ser firmada por todos los integrantes del Comité, los que deben haber participado de la respectiva constitución, y posteriormente debe ser ingresada en la plataforma S&C, módulo Acciones.
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